
 

Casa de la Cultura Jurídica 
(Oaxaca, Oaxaca) 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de siete páginas y es parte integrante de la versión pública del acta de entrega 

recepción del contrato 70210664, relativo al servicio de mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas, por el periodo del 22 de octubre al 5 de noviembre de 2021, para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Mónica Rossana Zárate Apak 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
OFICNLíA MAYOR

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FíSICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERA(IÓN

SUPRTMA CORTE DE JUSTICIA DE TA NAOÓN

ACTA DE ENTREGA.RECEPCION
Contrato Sim pl ificado 70210664

Siendo las diez horas del día de 19 de noviembre de 2021, con fundamento en los artículos 177 y 179
del Acuerdo General de Administración XlVl2O19, del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del
Comité de Gobierno y Administración por el que se regulan los procedimientos para la adquisición,
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos
por este Alto Tribunal , así como en el artículo 26 fracción XXll del Reglamento orgánico en Materia de
Administración, ambos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se congregan en convocatoria
de trabajo para realizar el acta de entrega-recepción del contrato simplificado número 7O21Q664, del
mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, se reúnen para efecto
de dar cumplimiento a esta gestión: en representación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
el Ing. Julio Cesar Hernández Valencia, Técnico Operativo, supervisor asignado de la Dirección
General de Infraestructura Física y la Mtra. Mónica Rossana Zárate Apak, Directora de la Casa de la
Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, Administradora del contrato y, la C. Leticia Lita Mendoza, en su
carácter de prestador del servicio.

Lo anterior a efecto de realizar el acto de Entrega-Recepción de los trabajos objeto de este contrato
de servicios número 70210664, relativo al mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura Jurídica en
Oaxaca, Oaxaca.

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de octubre de 2021, se firmó el contrato simplificado 70210664 de los servicios relativos
al mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, con un monto original
de contrato de $64,020.00 (Sesenta y cuatro mil veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del lmpuesto
al Valor Agregado, equivalente a $10,243.20 (Diez mil doscientos cuarenta y tres pesos 2Ol1O0 M.N.)
resultando un monto total de $74,263.20 (Setenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres pesos 20l1OO
M.N) l.V.A incluido.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece en este contrato, no otorgar anticipo alguno y
hacer un solo pago al término y aceptación de los trabajos, por parte de la supervisión interna de la
Dirección General de lnfraestructura Física. llevado a cabo de manera remota a través de un Listado
de Verificación.

Es decir, cubrir si así procede los $64,020.00 (Sesenta y cuatro mil veinte pesos 00/100 M.N.) más el
16% del lmpuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,243.20 (Diez mil doscientos cuarenta y tres
pesos 201100 M.N.) resultando un monto total de $74,263.20 (Setenta y cuatro mil doscientos sesenta
y tres pesos 2Ol1O0 M.N) l.V.A incluido, para pagarse en una sola exhibición al cierre administrativo
del contrato.

de ejecución del "contrato original" fue de 15 días naturales comprendido del día 22 de octubre
1 y hasta el 05 de noviembre de 2021 de acuerdo con los registros y a los plazos de término del

ato.
HECHOS

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura
Jurídica en Oaxaca, Oaxaca.2021
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
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De conformidad con lo señalado en el artículo 176 del citado Acuerdo General de Administración
XlVl2O19, la empresa contratista dio aviso de la finalización de los trabajos por medio de la carta de
terminaciÓn, el pasado 26 de octubre de2021, señalando como fecha de terminación el 5 de Noviembre
de 2021, a fin de que el área técnica se encuentre en condiciones de solicitar la documentación
necesaria para llevar a cabo las acciones de verificación para que la Suprema Corte de la Nación
revise la debida conclusión de los trabajos.

En virtud de las determinaciones tomadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en atención
al desarrollo de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19),
la Dirección General de Infraestructura Física se encuentra atendiendo la entrega recepción de los
mantenimientos de manera remota con apoyo del personal de las Casas de la Cultura Jurídica, por lo
que el mecanismo se detallará a continuación:

En principio constatándose los alcances descritos a continuación:

IE.OO1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES
ELÉCTRICOS TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUc!ÓN, INcLUYE: LIMPIEZA coN
DIELECTRICO, REVISIÓN, AJUSTES DE CONEXIONES DE FUSIBLES Y PASTILLAS
TERMO MAGNÉTICAS, APRIETE DE TORNILLERIA, ORDENAMIENTO DE CABLEADO
(PEINADO) Y CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU CASO
CORREGIR, ASI MISMO EL CAMBIO DE FUSIBLES Y PASTILLAS, EN MAL ESTADO,
LIMPIEZA DE CHASIS, MATERIAL, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.C.T. PZA 4.OO

IE.OO2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTROS DE CARGA EN EL SITE
Y SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, INCLUYE: LIMPIEZA CON DIELECTRICO, REVISIÓN,
AJUSTES DE PASTILLAS TERMO MAGNÉTICAS, APRIETE DE TORNILLERIA,
oRDENAMTENTO DE CABLEADO (PEINADO), ASt MISMO DE PASTILLAS, EN MAL
ESTADO, MATERIAL, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.C.T. PZA 7.OO

IE.OO3 PRUEBAS DE VOLTAJE Y CONDUCTIB]LIDAD DE CADA UNO DE LOS
CIRCUITOS ASI COMO ETIQUETADO CON EL NOMBRE DE LA ÁREAS EXISTENTES,
VERIFICANDO Y REGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO, CADA UNO
DE ELLOS INCLUYE: HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. CTO 31.00

IE.OO4 PRUEBAS DE VOLTAJE,
SLIMLINE DE LED DE 36 WATTS 2.40 M,

, CON INTERVENCION DE TODO
TA Y COMPLETA EJECUCION.

IE.OO5 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE

GABINETE MARCA TECNOLITE PARGI III 1O410006 PAN-LEDI 45W165/S ALUMINIO
SATINADO , PC LIJZ DE DIA, SUSPENDIDO, LED 45 W lOO-240 V CON INTERVENCION

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura

Jurídica en Oaxaca, Oaxaca.2021

LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES TUBO
Modelo DGAXX-576XT MARCA TECNOLOGIA
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU

GTE 55.00
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IE.O25 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE
SUPRESOR DE PICOS MARCA SURGELOGIC, SURGE PROTECTIVE DEVICE. MODELO
TVS2EMA12A, 120 KA, 208 VI12O V, 3, FRECUENCIA 47.63H2 SCCR 2OOKA, CON
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y
COMPLETA EJECUCION. PZA 1.OO

IE.O26 SUMINISTRO E INSTALAcIÓN DE TUBo SLIMLINE DE LED DE 36
WATTS 2.40 M, MODELO DGAXX-576XT MARCA TECNOLOGIA LED, CON
INTERVENCION. PARA LUMINARIA DEL CONCEPTO IE.OO4. INCLUYE TODO LO
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PZA 4.OO

IE,O27 SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMPARA EMERGENCIA SOLA
BASIC MAXILAMP SHRS 6001U LEP-12-901, TNCLUYE; REEMpLAzo y roDo Lo
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 6.00

IE.O28 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO LED PARA LUMINARIA DE LA
MARCA TECNOLITE PARGI IV PAN-LEDI72WI4OIS ALUMINIO SATINADO PC BLANCO
FRIO SUSPENDIDO LED72 W 100-240 V (LUMTNAR|A DEL CONCEPTO tE.005). tNCLUyE:
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y
COMPLETA EJECUCION. PZA 2.OO

IE.O29 MANTENIMIENTO A BOTÓN DE EMERGENCIA OUE ACTIVAN ALARMAS
AUDIVISUALES. INCLUYE: INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PZA 2,OO

IE.O3O REALIZAR UN LISTADO DE TODA LA ILUMINACIÓN FUERA O DENTRO
DEL CATÁLOGO DEL TrpO DE LUMTNARTAS y/O LÁMPARAS (CARACTERíSTTCAS,
MARCA, MODELO Y TIPO; FLUORESCENTE O LED) ASí MTSMO REALTZAR LA LTSTA DE
LOS APAGADORES, CONTACTOS O RECEPTÁCULOS LOS CUALES DEBEN SER DEL
TIPO CONTACTO POLARIZADO DÚPLEX CON PUESTA A TIERRA, EN CADA UNA DE
LAS ÁREAS DE LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN OAXACA. ESTE LISTADO DEBE
DE COTNCTDTR CON EL PLANO DE UBTCAC|ÓN (EN PLANO ARQUTTECTÓN|CO) DE LOS
DIFERENTES CONCEPTOS. JGO. 1.OO

CONCLUSION

trabajos motivo del contrato simplificado por adjudicación directa número 7Q210664, relativo a los

ios del mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, fueron
idos en fecha de término comprometida, de acuerdo con los alcances y especificaciones de los

del catálogo, proporcionado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura
Jurídica en Oaxaca. Oaxaca.2O21
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W SUPREMA CORTE DE JUSTIC¡A DE LA NACIÓN
OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

PODER JUDICIAL DE tA FEDERACON

SUPRTMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ

RESUMEN DE IMPORTES FINIQUITO DE OBRA

IMPORTE CONTRATADO $64,020.00

I N/ PORTE TOTAL EJERCIDO $64,020.00

II\¡PORTE DE OBRA NORN¡AL $64.020.00

IMPORTE DE CONTRATO A CANCELAR

A FAVOR DE LA SCJN.

$ 0.00

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 10,243.20

RETENCION DE IVA $ 000.00

RETENCION IMPUESTOS LOCALES $ 000.00

NETO A PAGAR $74.263.20

Con base en el artículo 169 fracción V del AGA XIV/2019la empresa entrega una garantía por
vicios ocultos de los trabajos realizados por un periodo de diez meses, a partir de la recepción
del mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, con una

cobertura en materiales y mano de obra. Asimismo, la empresa hace entrega de la carátula

de estimación, resumen de partidas e informe por escrito con soporte fotográfico.

No habiendo más que asentar se cierra la presente acta entrega-recepción, firmando al calce

y al margen por quien participan, manifestando su conformidad en el contenido de la presente

y r"r"r?ndose 
'la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación la aplicación de la garantía

ótorgada, por fallas que presenten los trabajos motivo de este contrato, así como el derecho

de hácer cualquier reclamación por vicios ocultos y/u observaciones que surjan de una futura

revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siendo las once horas del 19

de noviembre de 2021.

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

***S*\N\N*\\N***w\\*W¡\\.w\\NINNS\SNNN\NNN\*w$\\I\S\S$NN

Esta hoja pertenece al acta entrega-recepción relativa al mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura

Jurídica en Oaxaca, Oaxaca.2021

CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN
OAXACA, OAXACA,

Zárate Apak,
Casa de la Cultura

Jurídica en Oaxaca, Oaxaca
Administradora del contrato.

ONECCIÓru GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FI

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Ing. Julio Cesar Hernández Valencia
Técnico OPerativo

Supervisor asignado de la Dirección General de
lnfraestructura Física

Persona Física.
Lic. Leticia Lita Mendoza
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